
 

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 
I. MUNICIPALIDAD DE PINTO 

 
 

SUBSIDIOS FAMILIARES  (LEY 18.020) 

 

SUBSIDIO DISCAPACIDAD MENTAL  

 

 

Beneficiarios 

 

Beneficia a personas con discapacidad mental menores de 18 años de edad y consiste 

en una pensión mensual equivalente a $ 53.805. Otorga atención médica gratuita en 

Centros de Salud con cobertura nacional. 

 

Documentos que deben presentar 

 

 Certificado de Nacimiento 

 Fotocopia de la Cedula de Identidad 

 Resolución de COMPIN donde acredite la Discapacidad Mental. Fotocopia de la 

Cedula de Identidad de la madre o tutor. 

 FPS al día con puntaje hasta 8.500 puntos. 

 

Requisitos para obtener el subsidio 

 

 Ficha de Protección Social con puntaje no superior a 8.500 puntos 

 No tener recursos propios ni per cápita  igual o superior al monto de la pensión 

 Haber sido declarado con Discapacidad Mental por la COMPIN. 

 En el caso de menores extranjeros deben tener residencia permanente en el país. 

 
Monto y reajustabilidad del beneficio 

 

Este beneficio se reajusta 1 vez al año de acuerdo al  IPC. 

 
Vigencia del beneficio 

 

Se extingue una vez cumplidos los 18 años; edad en la que el causante puede 

postular a la Pensión Básica de Invalidez. 

 
Extinción del beneficio 

 

Al dejar de cumplir con los requisitos que originaron el beneficio. 

 
Incompatibilidad 

 

En el caso de existir algún tipo de incompatibilidad con algún beneficio anteriormente 

percibido, será el mismo sistema que lo arroje. 

 


